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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE 

  Administración 
 

 

CONVOCATORIA SELECCIÓN INTERVENTOR-A INTERINO-A 
CONVOCATORIA SELECCIÓN FUNCIONARIO-A INTERINO-A INTERVENTOR-A 

 

Expediente nº: 2024-2636 

Resolución de Alcaldía aprobando la convocatoria y las bases 

Procedimiento: Convocatoria y Pruebas de Selección por Concurso-Oposición  

(Personal Funcionario Interino) 

ASUNTO: Convocatoria de selección por concurso oposición,  para creación de bolsa de empleo de funcionario/a 
interino/a Interventor/a. 

Documento firmado por: Alcaldía 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA CONVOCATORIA Y BASES 

 

Visto el expediente 2024-2636 de convocatoria para la selección mediante concurso-oposición, con carácter interino, 
del puesto de trabajo de Intervención del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y su posterior propuesta de nombramiento a la Dirección 
General de Administración Local, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Siendo posible la vacante del puesto de Interventor/a de esta Corporación, y siendo necesario garantizar su 
cobertura. 

De conformidad con el Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional en cuyo artículo 48 establece: 

“1. Con independencia de la provisión de puestos de trabajo por concurso y libre designación y de la asignación de 
puestos mediante nombramientos de primer destino, las Comunidades Autónomas podrán efectuar la cobertura de 
los puestos reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional, mediante los siguientes tipos de 
nombramiento: 

a) Nombramientos provisionales. 

b) Comisiones de servicios. 

c) Acumulaciones. 

d) Nombramientos accidentales. 

e) Nombramientos interinos. 

f) Comisiones circunstanciales.” 

Visto lo previsto en el art. 53 de dicho R.D. 128/2018 
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“1. Cuando no fuese posible la provisión de los puestos reservados por funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional y, sin perjuicio de la previsión establecida en el artículo 10.4 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EDL 
2015/187164), las Corporaciones Locales podrán proponer a la Comunidad Autónoma, con respeto a los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, el nombramiento de un funcionario interino, que deberá estar en posesión 
de la titulación exigida para el acceso al subgrupo Al. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las Comunidades Autónomas podrán constituir, en su ámbito 
territorial, relación de candidatos propia para la provisión, con carácter interino, de puestos reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Para la constitución de dicha relación de candidatos, la Comunidad Autónoma podrá convocar la celebración de las 
correspondientes pruebas de aptitud, con respeto, en todo caso, a los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad. Asimismo, se dará preferencia para la constitución de la mencionada lista, a aquellos aspirantes que 
hayan aprobado algún ejercicio en las pruebas de acceso a la subescala correspondiente. Estas convocatorias se 
publicarán en los Diarios Oficiales correspondientes. 

El nombramiento de funcionario interino previamente seleccionado por la Comunidad Autónoma sólo se efectuará 
cuando la Corporación Local no proponga funcionario previamente seleccionado por ella. 

3. La resolución del nombramiento se efectuará por el órgano competente de la Comunidad Autónoma respectiva, 
debiendo quedar acreditado en el expediente la imposibilidad de proveer el puesto por funcionario de administración 
local con habilitación de carácter nacional” 

Habiéndose procedido a la publicación de la correspondiente oferta de la vacante que se produciría tanto en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, como en el tablón del COSITAL, siendo que durante el plazo concedido no se han 
presentado solicitudes para la cobertura del puesto. 

Visto la documentación obrante en el expediente, y de acuerdo con las facultades que me confiere el art. 21.1 h) de la 
Ley 7/1 985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, por el presente vengo a bien resolver lo 
siguiente: 

PRIMERO. Aprobar las bases para creación de bolsa de empleo para la provisión en régimen de interinidad, 
mediante el procedimiento de Concurso-oposición, de la plaza de Interventor en caso de futura vacante, cuyo texto 
íntegro se incorpora como anexo. 

SEGUNDO. Ordenar la publicación de las citadas bases en el Boletín oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento, así como en la página web municipal. 

 

ANEXO BASES CONVOCATORIA 

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA CREACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO 
PARA GARANTIZAR PROVISIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO INTERINO, POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DEL PUESTO DE INTERVENCIÓN, GRUPO A, SUBGRUPO Al, DEL 
AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE. 

El artículo 92 bis de la Ley, 7/1985 de 2 de abril, de bases de régimen local, atribuye las comunidades autónomas la 
competencia para llevar a cabo los nombramientos de personal interino en aquellos puestos reservados a personal 
funcionario de la Administración local, con habilitación de carácter nacional. 

Para el ejercicio de esta competencia es de aplicación el Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional que, siguiendo lo 
marcado por la Constitución Española, recoge la obligación de que la selección de este personal se efectúe 
respetando los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 
53.1 del Real Decreto 128/2018 citado anteriormente. 

Asimismo, el mismo Real Decreto señala, en su artículo 53, que es la Corporación Local interesada la que debe 
seleccionar primero y proponer después al órgano competente de la Comunidad Autónoma el nombramiento de 
personal funcionario interino con la titulación requerida para el acceso al subgrupo A 1, cuando no haya sido posible 
cubrir dicha plaza mediante alguna de las formas establecidas en sus artículos 49 a 52. 

Dentro del respeto a la autonomía local, además de la posibilidad que el artículo 53 reconoce a las Comunidades 
Autónomas para que estas “puedan” constituir una relación de persona interesadas en cubrir plazas reservadas, son 
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realmente las propias Corporaciones Locales afectadas las que deben realizar sus propios procesos de selección y 
establecer, a través de una bolsa, la relación de candidaturas para una provisión de estos puestos vacantes mediante 
nombramientos interinos de una manera más ágil, respetando siempre los principios constitucionales de acceso a la 
función pública, y elevar propuesta a la Comunidad Autónoma para que resuelva el nombramiento. 

Con tal fin, el Ayuntamiento de Pinos Puente, realiza esta convocatoria, intentando facilitar estos nombramientos 
interinos y evitar los costes y las desventajas que suponen la realización de multitud de pruebas selectivas cada vez 
que se produzca la vacante en el puesto de Intervención de este Ayuntamiento, reservado al personal funcionario con 
habilitación de carácter nacional. 

En consecuencia, se tramitan las presentes bases con objeto de atender los anteriores objetivos y a su vez formando 
una bolsa de interinidad, en caso de futuras bajas y! o vacantes, de conformidad con lo dispuesto en el real Decreto 
128/2018. Siendo la cobertura de dicho puesto necesaria y urgente, para el caso de que no sea posible proveerlo por 
funcionario/a con habilitación de carácter nacional por los procedimientos de nombramiento reglamentariamente 
previstos, es por lo que se precisa la tramitación del correspondiente proceso selectivo. 

Si durante la tramitación de este procedimiento algún/una funcionario/a con habilitación de carácter nacional 
estuviese interesado en el desempeño de dicho puesto, deberá manifestarlo mediante escrito remitido a la Alcaldía. 
En este caso el procedimiento se suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste/a, momento en el que quedará 
sin efecto la presente convocatoria. 

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Creación de bolsa de empleo para garantizar la provisión en régimen de interinidad, en caso de futura vacante, 
mediante el procedimiento de Concurso-oposición, de la plaza de Interventor/a reservada a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y su posterior propuesta de nombramiento a la Dirección 
General de Administración Local, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Características del puesto de trabajo: Grupo: A1 

Nivel C. Destino: 30 

Complemento específico anual: 21.089´83 euros 

Funciones: Las previstas legalmente para la plaza de intervención del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente con 
carácter general en el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en lo prevenido en el Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional. 

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para tomar parte en el proceso selectivo es necesario reunir los siguientes requisitos de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que habrán de poseerse el último día de presentación de solicitudes: 

a) Ser español, o nacional de algunos de los estados miembros de la Unión Europea. 

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación. 

c) Estar en posesión de alguna de las titulaciones académicas universitarias exigidas para el ingreso en los cuerpos o 
escalas clasificados en el Grupo Al de acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, R.D.L. 5/20 15 de 30 de octubre. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su 
homologación en España. 

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni estar incurso en causa 
de incapacidad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente salvo, en este último caso, que se ejercite en su 
momento la opción prevista en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 
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TERCERA. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 

Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente se presentarán en el 
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la que termine el plazo de 
presentación de solicitudes. 

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se adjunta como anexo 1 a las presentes Bases, en el que se 
manifestará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. En la instancia habrá de relacionarse la 
documentación acreditativa de los méritos alegados, añadiéndose tantas filas como resulten necesarias. 

A la instancia se acompañará la siguiente documentación: 

- Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 

- La documentación acreditativa de los méritos alegados, que habrá de ser original o, en caso de ser fotocopia, habrá 
de estar debidamente cotejada. No se valorarán aquellos otros méritos que no cumplan con la debida acreditación. 

- Hoja de autobaremación de méritos debidamente cumplimentada y suscrita, según el modelo que se adjunta como 
Anexo 

No se tendrán en consideración, en ningún caso: 

- Los méritos cuya acreditación documental no se relacione expresamente en la instancia. 

- Los méritos que, pese a ser acreditados y relacionados en la instancia, no se incluyan en la correspondiente hoja de 
autobaremación. 

- Los méritos que no sean acreditados documentalmente en los términos exigidos en las presentes Bases. 

-Resguardo de la tasa por derechos de examen. 

Las Bases de esta Convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Pinos Puente, en la 
página web, y en el Boletín Oficial de la provincia de Granada. 

En la instancia figurarán: los datos personales, el puesto que solícita, manifestación de que reúne todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la base segunda de la presente convocatoria referidos a la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias, así como, que se comprometen a tomar posesión de la plaza en el caso de ser 
nombrado. 

CUARTA. TASA POR DERECHOS DE EXAMEN 

Según la Ordenanza Fiscal, los derechos de examen serán de 62 euros para el grupo A, subgrupo A1:  

 El pago de la respectiva cuantía se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes. El importe se abonará 
mediante ingreso en cuenta del Ayuntamiento, debiendo consignar el nombre, apellidos, número de DNI, 
especificando la plaza a la que optan al número de cuenta: ES15 3023 0041 7204 1000 5003. 

El resguardo del pago se adjuntará a la solicitud.  

La falta de abono de los derechos de examen en el momento de la solicitud de participación en el procedimiento 
selectivo, o la falta de acreditación de la misma determinará la exclusión definitiva, no siendo susceptible de 
subsanación. El no superar el proceso selectivo no implicará derecho a la devolución de la respectiva tasa.  

No obstante, estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen, según establece la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen:  

-Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%.  

‐ Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título, su condición de miembros de familias 
numerosas.  
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‐ Los sujetos pasivos desempleados de larga duración (Parados que llevan doce meses como mínimo buscando 
empleo y no han trabajado en ese período, según definición INE) La condición que pueda legitimar la presente 
bonificación sólo podrá ser acreditada en casa caso mediante: 

 -Familias numerosas: Carné individual de Familia numerosa, acompañado de DNI, NIE u otro documento que 
acredite su titular. Por tanto, no será suficiente aportar el libro de familia para acreditar la condición de familia 
numerosa.  

- Personas con discapacidad: Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la Junta de Andalucía. 

QUINTA. ADMISION DE LOS ASPIRANTES. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará resolución aprobando la lista provisional de 
admitidos y excluidos en la que constará el nombre y apellidos de los candidatos, número de D.N.l. y en su caso, el 
motivo de la exclusión, haciéndose pública en el Tablón de anuncios y pagina web de la Corporación y donde se 
determinará la composición del Tribunal, y el lugar, día y hora en que se llevará a cabo la valoración de la fase de 
concurso y la prueba escrita de los aspirantes admitidos, disponiendo los aspirantes de un plazo de diez días hábiles 
tanto para la subsanación de errores de hecho como para solicitar la inclusión en caso de resultar excluido. 

Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo anterior, se entenderá elevada a definitiva la mencionada lista en 
el caso de no presentarse reclamación alguna, o se dictará resolución por la Presidencia en la que se aceptarán o 
rechazarán las reclamaciones y, elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública 
igualmente en el Tablón de anuncios y página web de este Ayuntamiento. 

La resolución que eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición ante el órgano que la haya dictado o recurso Contencioso-
Administrativo competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Las sucesivas publicaciones y anuncios se realizarán a través del tablón de edictos del Ayuntamiento, tal y como 
prevé la Ley 39/2015. 

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

El tribunal de selección estará compuesto por los siguientes miembros: 

- Presidente: Un funcionario con habilitación de carácter nacional que en caso de no contar el ayuntamiento con el 
mismo, se acudirá a otra administración local 

- Secretario: La de la Corporación o quien legalmente le sustituya 

- Tres vocales: Funcionarios de carrera, de esta u otra corporación municipal, que deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel a la exigida para el ingreso en la plaza 

Le corresponderá dilucidar al Tribunal las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por 
el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros titulares o suplentes 
entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Secretario. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificando a la Alcaldía-Presidencia, cuando concurra 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público 

Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 24 de la mencionada norma. 

La Alcaldía resolverá en el plazo de tres días sobre la abstención o recusación, en su caso, formulada. 

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 y siguientes de Ley 40/2015, y las decisiones 
se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como 
Presidente. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación de las bases, para decidir 
respecto en lo no contemplado en las mismas, velar por el exacto cumplimiento de las bases, así como para 
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incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, tales 
especialistas actuarán con voz pero sin voto. 

Los vocales deberán tener igual o superior nivel de titulación o especialización que la plaza convocada. 

El Tribunal se clasificará en la categoría primera de las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y disposiciones complementarias. 

Todos los miembros y asesores del Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizaciones que por razón del servicio 
correspondan con arreglo a la ley. 

Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjuicio del posible recurso de alzada o de cualquier otro que pudiera 
interponerse de conformidad con la legislación vigente, los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio 
órgano de selección dentro del plazo improrrogable de tres días contados desde la fecha de la correspondiente 
resolución, sin que este trámite interrumpa el plazo para la interposición del citado recurso de alzada. 

SEPTA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. CONCURSO-OPOSICIÓN 

El procedimiento de selección será el concurso-oposición, consistente esta última fase en una prueba escrita para el 
análisis de la idoneidad del aspirante según sus conocimientos en la materia. 

La oposición se realizará en primer lugar y a posteriori la fase de concurso con aquellos aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición. 

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento del proceso, de que alguno de los aspirantes no cumple 
uno o varios de los requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, deberá proponer, previa audiencia del 
interesado, su exclusión a la Autoridad convocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante a los efectos procedente. 

Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán los siguientes, siendo la calificación final el resultado de 
la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados de la fase de concurso, unida a la puntuación de la fase de 
oposición. 

1. FASE DE OPOSICION. Prueba escrita (se valorará de O a 5,5 puntos): 

Consistirá en una prueba escrita para comprobar su idoneidad para el desempeño del puesto, especialmente 
conocimientos en la materia incluidos en la parte específica del temario vigente para la selección de funcionarios de 
la Subescala de Intervención-Tesorería, pudiendo el Tribunal optar por preguntas de carácter práctico. 

El ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal por los aspirantes, pudiendo el tribunal formular preguntas al opositor/a 
en relación con el ejercicio realizado y en general sobre las funciones a desempeñar. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante que el día y 
hora de la prueba escrita no se presente a realizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y 
libremente apreciados por el Tribunal. 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de O a 10 puntos. La nota que 
obtendrá el aspirante será la media de las puntuaciones concedidas por los mismos, eliminándose la de mayor y 
menor puntuación, si se apartasen en más de un punto de la citada media. En caso de que la mayor o menor 
puntuación fueran varias, se eliminarán únicamente una de ellas, respectivamente. 

Para superar esta prueba es necesario que el aspirante obtenga una puntuación mínima de 5 puntos. En caso 
contrario, quedará excluido del procedimiento de provisión. 

II. FASE DE CONCURSO (máximo 4,5 puntos): 

A. Cursos de Formación y Perfeccionamiento (máximo 0,75 puntos): 

Por la realización de cursos impartidos u homologados por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, 
sindicatos o centros oficiales de formación (INAP, IAAP, etc.) o expresamente homologados por éstos últimos a 
efectos del baremo de méritos generales o autonómicos de funcionarios con habilitación de carácter nacional, 
realizados en los últimos 5 años, sobre las materias relacionadas con el puesto y que a juicio del Tribunal esté 
directamente relacionada con las funciones propias del puesto, de acuerdo con el siguiente baremo: 

- Por cada curso de duración comprendida entre 20 y 29 horas lectivas: 0,10 
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- Por cada curso de duración comprendida entre 30 y 49 horas lectivas: 0,15 

- Por cada curso de duración comprendida entre 50 y 99 horas lectivas: 0,20 

- Por cada curso de duración de 100 horas lectivas en adelante: 0,30 

Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia compulsada de los títulos o diplomas, en los que conste 
necesariamente su duración expresada en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de homologación por el 
centro oficial de formación. Si l duración se expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a 6 horas 
lectivas. 

B. Experiencia profesional (máximo 3 puntos): sólo se valorará la relacionada con las funciones del puesto de trabajo 
a cubrir, de la siguiente manera: 

1) Por haber prestado servicios como funcionario con habilitación de carácter nacional subescala Intervención-
Tesorería, con nombramiento oficial expedido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente 
0,30 puntos por mes, completo. Deberá quedar acreditado por cualquier medio que permita su constancia (original o 
copia compulsada). 

2) Servicios prestados como personal funcionario de carrera o interino en puestos reservados a personal funcionario 
con habilitación de carácter nacional de distinta escala a la de Intervención-Tesorería: 0,20 puntos por mes completo. 
Con nombramiento oficial expedido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente Deberá 
quedar acreditado por cualquier medio que permita su constancia (original o copia compulsada). 

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certificación expedida por el organismo público en donde se 
halla desempeñado el puesto de trabajo, y nombramiento del órgano competente de la Comunidad Autónoma para 
acreditar los servicios con nombramiento interino. 

3) Por haber prestado servicios en puestos de trabajo correspondientes al Grupo Al no reservados a FHCN derecho 
0,10 puntos por mes, completándose las fracciones. Deberá acreditarse con certificado expedido por la Entidad local 
en la que ha prestado los servicios como funcionario interino o personal laboral. 

C. Superación de pruebas selectivas de acceso a la Subescala de Intervención-Tesorería o de Secretaría-
Intervención, de Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter Nacional (máximo 0.75 puntos): 
Por haber superado ejercicios de pruebas selectivas de acceso a la Subescala de Secretaría-intervención o 
Intervención-tesorería se puntuará de la siguiente forma: 

- Por cada ejercicio superado procesos selectivos de funcionarios habilitación nacional subescala de Intervención-
Tesorería: 0,30 puntos. 

- Por cada ejercicio superado de procesos selectivos de funcionarios habilitación nacional subescala Secretaría-
Intervención: 0,10 puntos. 

Para acreditar este mérito se deberá presentar Certificación de la Administración Pública con expresión de todos los 
datos que permitan identificar el ejercicio superado. Igualmente será admisible mediante la referencia de la página 
Web oficial donde aparezcan publicados los resultados. 

La puntuación obtenida en la fase de concurso, se sumará a la obtenida en la de oposición de aquellos aspirantes 
que hubiesen superado la misma., por tanto no podrá ser aplicada para superar el ejercicio de oposición. 

OCTAVA. RESULTADOS PROVISIONALES 

Finalizada la baremación de los méritos y efectuada la prueba escrita, los resultados provisionales serán expuestos 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en la página web oficial, disponiendo los aspirantes de un plazo 
de cinco días naturales para presentar las alegaciones que consideren convenientes. 

En ningún caso serán admitidas alegaciones dirigidas a la admisión de méritos no presentados en la instancia inicial. 

NOVENA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA 

Una vez resueltas por el Tribunal calificador las alegaciones presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se 
haya presentado ninguna, los resultados definitivos del concurso-oposición se harán públicos en el plazo máximo de 
24 horas, y serán expuestos en el tablón de anuncios así como en la página web oficial del Ayuntamiento. 

El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los 
méritos valorados por el Tribunal Calificador en el concurso, proponiéndose por éste el/la aspirante que haya 
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obtenido mayor puntuación. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo en primer lugar al que haya 
obtenido mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional; en segundo lugar, superación de pruebas 
selectivas; y, en tercer lugar, el resultado de la prueba escrita 

DECIMA. BOLSA DE INTERINIDAD 

Los aspirantes serán ordenados según la clasificación definitiva elaborada por el Tribunal Calificador, para la creación 
de la Bolsa de Interinidad.  

El llamamiento y nombramiento de funcionarios/as interinos/as de la plaza de Intervención del Excmo. Ayuntamiento 
de Pinos Puente, se efectuará cuando no sea posible cubrirla por un funcionario/a de administración local con 
habilitación de carácter nacional.  

En dicho caso se hará propuesta de nombramiento por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento a la Dirección 
General de Administración Local de la Consejería de Presidencia y Administración Local de la Junta de Andalucía en 
los términos previstos en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, con la nueva redacción dada por 
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, del siguiente aspirante con mayor puntuación en la clasificación definitiva 
elaborada por el Tribunal Calificador, sin necesidad de convocar un nuevo proceso selectivo. 

Dicha Bolsa de Interinidad estará vigente por un plazo de tres años y se articulará conforme a las reglas establecidas 
en el Reglamento regulador de bolsas de empleo del Ayuntamiento (BOP nº 154 de 12 de agosto de 2021) 

DECIMOPRIMERA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

La persona aspirante propuesta por el Tribunal aportará al Ayuntamiento, dentro del plazo de cinco días hábiles 
contados desde el día siguiente a la publicación de la propuesta de nombramiento por parte del Tribunal calificador, 
los documentos siguientes: 

- Copia compulsada del título requerido para participar en el proceso 

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones propias del 

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad prevista en la legislación 

Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Consejería, 
Entidad u Organismo del que dependan así como la publicación oficial del correspondiente nombramiento. 

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el aspirante no reuniera los requisitos exigidos 
quedarán sin efecto todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia. En tal supuesto, el Alcalde-Presidente realizará propuesta de nombramiento a favor del 
siguiente aspirante, según el orden de puntuación. 

DÉCIMOSEGUNDA. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO: NOMBRAMIENTO Y CESE 

Propuesta de nombramiento 

Una vez presentada la documentación, el candidato seleccionado será propuesto por el Alcalde-Presidente a la 
Dirección General de Administración Local de la Consejería de Presidencia y Administración Local de la Junta de 
Andalucía, para que efectúe el nombramiento como Interventor/A interino, del Ayuntamiento de Pinos Puente. 

Nombramiento 

El aspirante seleccionado tomará posesión del puesto de trabajo de Interventor con carácter temporal en el plazo de 
tres días hábiles desde el siguiente al de la recepción en la Corporación de la resolución emitida por la Dirección 
General de Administraciones Institucionales de la Junta de Andalucía, por la que se efectúa el nombramiento y cesará 
en todo caso cuando éste sea cubierto por cualquiera de las formas previstas en la legislación vigente. 

Cese 

Los nombramientos que se efectúen al amparo de estas bases tendrán carácter provisional extinguiéndose la 
relación de servicios cuando desaparezca el motivo que determinó la cobertura del puesto, y, en todo caso, cuando el 
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puesto de trabajo sea cubierto de forma efectiva por personal funcionario de carrera por cualquiera de los sistemas 
legalmente establecidos: 

como nombramiento provisional, por comisión de servicios, por acumulación o por nombramiento accidental a que 
hacen referencia los artículos 49 a 52 del Real decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

DÉCIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES, NORMAS DE SUPLETORIEDAD. 

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se planteen durante el proceso selectivo en todo lo no 
previsto en estas bases. 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1 985, 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: el Real Decreto 128/2018, l6de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

DÉCIMOCUARTA. RECURSOS.  

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el alcalde del Ayuntamiento de 
Pinos Puente, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 

ANEXO 1: MODELO DE SOLICITUD 

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO PARA GARANTIZAR PROVISIÓN DEL PUESTO DE 
INTERVENCIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE (Granada), CON CARÁCTER INTERINO. 

Plaza a la que aspira: INTERVENCION. 

* l Apellido 

* 2 ApelIido 

* Nombre 

* Teléfono de contacto 

* Domicilio a efectos de notificaciones (calle, plaza, número piso): 

* Municipio C. Postal 

* Provincia 

* Correo electrónico 

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 

1. Fotocopia del DNI o documento de renovación autenticado. 

2. Hoja de autobaremación de méritos. 

3. Fotocopia compulsada de los documentos a valorar en el concurso, y que se relacionan EXPRESAMENTE: 

3.1 

3.2 

3.3 

4.Tasa derechos de examen. 
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El abajo firmante - DECLARO: BAJO JURAMENTO Y Ml RESPONSABILIDAD: Que he leído las presentes Bases de 
esta Convocatoria y dispongo de plena capacidad de obrar en el ámbito de la contratación y el empleo público, no 
estando incurso en causa alguna de incapacidad, o incompatibilidad, no he sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni estoy inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas o funciones similares en el caso del personal laboral.- Asimismo, acepto y cumplo a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias, todas y cada una de las bases que componen la presente 
Convocatoria. 

En Pinos Puente, a … de … de2022. 

 

FIRMA 

 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE (GRANADA) 

 

 

ANEXO II: 

HOJA DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS 

D./Dª……………………. con DNI………….y domicilio a efectos de notificaciones en calle ………………de la Localidad 
de …………Provincia………………..C.P……….Teléfono……… 

A efectos del procedimiento convocado para la provisión del puesto de trabajo de -Intervención del Excmo. 
Ayuntamiento de Pinos Puente, efectúa la siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS:* 

 

A. Cursos de Formación y Perfeccionamiento (máximo 0,75 puntos): 

Por la realización de cursos impartidos u homologados por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, 
sindicatos o centros oficiales de formación (INAP, IAAP, etc.) o expresamente homologados por éstos últimos a 
efectos del baremo de méritos generales o autonómicos de funcionarios con habilitación de carácter nacional, 
realizados en los últimos 5 años, sobre las materias relacionadas con el puesto y que a juicio del Tribunal esté 
directamente relacionada con las funciones propias del puesto, de acuerdo con el siguiente baremo: 

- Por cada curso de duración comprendida entre 20 y 29 horas lectivas: 0,10 

- Por cada curso de duración comprendida entre 30 y 49 horas lectivas: 0,15 

- Por cada curso de duración comprendida entre 50 y 99 horas lectivas: 0,20 

- Por cada curso de duración de 100 horas lectivas en adelante: 0,30 

Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia compulsada de los títulos o diplomas, en los que conste 
necesariamente su duración expresada en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de homologación por el 
centro oficial de formación. Si l duración se expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a 6 horas 
lectivas. 

B. Experiencia profesional (máximo 3 puntos): sólo se valorará la relacionada con las funciones del puesto de trabajo 
a cubrir, de la siguiente manera: 

1) Por haber prestado servicios como funcionario con habilitación de carácter nacional subescala Intervención-
Tesorería, con nombramiento oficial expedido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente 
0,30 puntos por mes, completo. Deberá quedar acreditado por cualquier medio que permita su constancia (original o 
copia compulsada). 

2) Servicios prestados como personal funcionario de carrera o interino en puestos reservados a personal funcionario 
con habilitación de carácter nacional de distinta escala a la de Intervención-Tesorería: 0,20 puntos por mes completo. 
Con nombramiento oficial expedido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente Deberá 
quedar acreditado por cualquier medio que permita su constancia (original o copia compulsada). 
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Para acreditar la experiencia profesional se aportará certificación expedida por el organismo público en donde se 
halla desempeñado el puesto de trabajo, y nombramiento del órgano competente de la Comunidad Autónoma para 
acreditar los servicios con nombramiento interino. 

3) Por haber prestado servicios en puestos de trabajo correspondientes al Grupo Al no reservados a FHCN derecho 
0,10 puntos por mes, completándose las fracciones. Deberá acreditarse con certificado expedido por la Entidad local 
en la que ha prestado los servicios como funcionario interino o personal laboral. 

C. Superación de pruebas selectivas de acceso a la Subescala de Intervención-Tesorería o de Secretaría-
Intervención, de Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter Nacional (máximo 0.75 puntos): 
Por haber superado ejercicios de pruebas selectivas de acceso a la Subescala de Secretaría-intervención o 
Intervención-tesorería se puntuará de la siguiente forma: 

- Por cada ejercicio superado procesos selectivos de funcionarios habilitación nacional subescala de Intervención-
Tesorería: 0,30 puntos. 

- Por cada ejercicio superado de procesos selectivos de funcionarios habilitación nacional subescala Secretaría-
Intervención: 0,10 puntos. 

 

 

FIRMA del interesado 

REEMPLACE ESTE TEXTO CON EL CONTENIDO DE SU ANUNCIO 

 

En ……………….., a ………… de…………de………… 
Firmado por:…………………………………………… 
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